





 Categories
 Top Downloads









Login
Register
Upload











Search












	
Categories

	
Top Downloads

	
	
Login

	
Register







Search











	
Home

	Antropología Luterana

 Antropología Luterana


February 26, 2018 | Author: Alejandro Luterano | Category: Martin Luther, Lutheranism, Truth, Sola Fide, Faith 


 DOWNLOAD PDF - 124.5KB



 Share
 Embed
 Donate



 Report this link







Short Description

Download Antropología Luterana...



Description


LA ANTROPOLOGÍA TEOLÓGICA FRENTE AL NUEVO SIGLO: UNA PERSPECTIVA LUTERANA1 Publicado en Oikodomein 9-10, Noviembre 2002 David Brondos La antropología luterana Principios básicos de la teología luterana Obviamente, no podemos hablar de antropo-logía desde una perspectiva cristiana sin hablar de teo-logía. En la tradición teológica luterana, el punto de partida y la doctrina principal es la doctrina de la justificación por gracia mediante la fe; se le considera a esta doctrina el articulus stadentis et cadentis ecclesiae, el artículo por el cual la iglesia permanece de pie o se cae. Esto significa que, donde se mantiene esta docrina, la iglesia se mantiene firme y fiel al evangelio, pero cuando se niega o se deja a un lado esta doctrina, la iglesia ha dejado de proclamar la Palabra de Dios. Sin duda, para muchos podría parece un poco extraño que se le dé tanta importancia a esta doctrina, pues aun el mismo Pablo habla relativamente poco de la justificación en sus epístolas, y el tema de la justificación por la fe no parece ocupar un lugar tan central ni en las Escrituras ni en la tradición de la iglesia. Pero por eso hace falta profundizar en el tema. La teología luterana nace en gran parte de la experiencia; es la experiencia de Martín Lutero, pero no sólo de Lutero, sino de alguna forma de muchas personas. Durante muchos años, la vida de Lutero fue una búsqueda que terminó con un descubrimiento que es a la vez un rechazo. Buscaba paz en su interior, pero no la encontraba por el concepto de Dios que tenía: un juez severo, inflexible, exigente, que por su santidad y justicia no podía aceptar al Lutero pecador. Pero leyendo y enseñando las Escrituras, Lutero descubrió que ese Dios no es el Dios de la Biblia, y por lo tanto llegó a rechazar aspectos importantes de ese concepto de Dios. Hacia el final de su vida, Lutero escribió al respecto: Con ardiente anhelo ansiaba comprender la Epístola de Pablo a los Romanos y sólo me lo impedía una expresión: “la justicia de Dios,” pues la interpretaba como aquella justicia por la cual Dios es justo y obra justamente al castigar al injusto. Mi situación era que, a pesar de ser un monje sin tacha, estaba ante Dios como un pecador con la conciencia inquieta y no podía creer que pudiera aplacarlo con mis méritos. Por eso no amaba yo al Dios justo que castiga a los pecadores, sino que más bien lo odiaba y murmuraba contra él. Sin embargo, me así a Pablo y anhelaba con ardiente sed saber qué quería decir. Reflexioné noche y día hasta que vi la conexión entre la justicia de Dios y la afirmación de que “el justo vivirá por la fe.” Entonces comprendí que la justicia de Dios es aquella por la cual Dios nos justifica en su gracia y pura misericordia. Desde entonces me sentí como renacido y como si hubiera entrado al paraíso por puertas abiertas de par en par. Toda la Sagrada Escritura adquirió un nuevo aspecto, y mientras antes la “justicia de Dios” me había llenado de odio, ahora se 1



Basado en una ponencia presentada el 29 de marzo de 2001 en las Jornadas de Teología del Instituto Superior de Estudios Eclesiásticos del Seminario Conciliar de la Arquidiócesis de México.



me tornó inefablemente dulce y digna de amor. Este pasaje de Pablo se convirtió para mí en una entrada al cielo...2 Hay varios puntos claves que debemos observar aquí. En primer lugar, es importante notar cómo Lutero halló las respuestas a sus inquietudes en las Escrituras. Allí es donde encontró la paz y seguridad que buscaba, o sea, el fundamento necesario para su fe y su existencia como cristiano. Más tarde, cuando las autoridades eclesiásticas y políticas se pusieron en contra de Lutero, insistiendo en que la autoridad que tenían provenía de Dios mismo y por lo tanto tenía que ser respetada por Lutero, forzaron a Lutero a elegir entre obedecer al Dios que ellos decían representar, y obedecer al Dios que él había hallado en las Escrituras. Ante el Emperador Carlos V y los obispos y arzobispos reunidos en la ciudad de Worms, se le preguntó a Lutero cómo podía él cuestionar la autoridad de la iglesia y la tradición. El Dr. Juan Eck le dijo: “¿Cómo puedes suponer, Martín, que eres el único que comprende el sentido de las Escrituras? ¿Pones tu juicio por encima del de tantos hombres famosos y pretendes ser más que todos ellos? No tienes derecho a poner en duda la más santa fe ortodoxa...”3 A esto Lutero, después de haber pasado una noche en agonía y en oración, sólo pudo responder: “A menos que se me convenza con las Escrituras y la mera razón — no acepto la autoridad de papas y concilios pues se han contradicho entre sí —, mi conciencia es cautiva de la Palabra de Dios. No puedo retractarme y no me retractaré de nada, pues ir contra la conciencia no es justo ni seguro. No retrocederé. No puedo hacer otra cosa. Dios me ayude. Amén.”4 Aquí vemos el lugar central que Lutero da a las Sagradas Escrituras. En la tradición luterana, hablamos de tres principios fundamentales, y éste es el primero: Sola Scriptura, esto es, el único fundamento para nuestra fe y vida es la Palabra de Dios como ésta se encuentra en las Escrituras. Estamos muy conscientes de que ésa es una postura problemática, como los teólogos católico-romanos han señalado desde un principio; pero más adelante volveremos a ese punto. El segundo de estos tres principios es sola gratia. En las palabras de Lutero citadas arriba, “la justicia de Dios es aquella por la cual Dios nos justifica en su gracia y pura misericordia.” Este punto es fundamental para la teología y la antropología luteranas: en su pura bondad y misericordia, Dios nos justifica, nos acepta y nos perdona. La gracia de Dios, que para nosotros consiste no en un poder o fuerza divina sino en una disposición favorable de Dios hacia nosotros que se manifiesta en sus acciones salvíficas, es totalmente inmerecida; nuestra salvación es de principio a fin una obra de Dios. El nos salva y nos justifica, y no nosotros a nosotros mismos por medio de nuestras obras y esfuerzos humanos. El tercer principio que caracteriza la telogía luterana es el de sola fide. Cuando Lutero cita las palabras que San Pablo retoma del profeta Habacuc, “el justo vivirá por la fe,” las entiende en el sentido de que toda la vida del cristiano tiene que partir de la fe y la 2



Lutero, Weimar Ausgabe Vol. 32, p. 328. (Esta es la colección de obras de Lutero en alemán.) Citado en Roland H. Bainton, Lutero (Buenos Aires: Editorial Sudamericana, 1955), p. 67. 3



Bainton, p. 203.
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Bainton, p. 204.



confianza en Dios. Es importante entender que para Lutero la fe no es simplemente algo intelectual; más bien, es algo que abarca toda la existencia del ser humano. Es una dependencia total de Dios, que consiste en recibir todo lo que Dios nos da en su gracia. Lutero habla de la fe en términos de “asirse de Cristo,” como lo que hizo San Pedro cuando quiso caminar sobre el agua con Cristo pero empezó a hundirse. La única razón por la que la fe nos justifica es que a través de la fe, la dependencia total de Dios, recibimos de él la nueva justicia, el perdón y la nueva vida de obediencia a su voluntad, que él nos ofrece. En base a estas observaciones, ahora podemos entender más claramente la doctrina luterana de la justificación por gracia mediante la fe. Lo que enseña esta doctrina es que lo que desea Dios en su justicia, gracia y misericordia es que seamos justos, o sea, que haya justicia en cada uno de nosotros y en nuestro mundo en general. El problema es que, debido a nuestra naturaleza humana caída, no somos justos; no practicamos la justicia que él desea y exige. Sin embargo, por su pura bondad y misericordia, a través de Jesucristo su Hijo, Dios nos acepta como somos, con todo nuestro pecado e injusticia, y nos va transformando y santificando para que lleguemos a ser las personas que él quiere que seamos. Todo esto es obra de él, de principio a fin; lo único que hacemos nosotros es recibir todo lo que él nos da, asiéndonos de Cristo, por medio de quien recibimos tanto el perdón como la nueva vida de justicia. En el pensamiento de Lutero, en Cristo Dios nos acepta y justifica en el presente en virtud de lo que llegaremos a ser en el futuro: Todo aquel que cree en Cristo es justo; todavía no lo es plenamente en cuanto a los hechos (in re), pero sí lo es en esperanza (in spe). Ha comenzado, en efecto, a ser justificado y sanado. Pero entretanto que es justificado y sanado, no le son imputados, a causa de Cristo, los pecados que todavía quedan en su carne. . . Ya que mediante la fe se produce en los creyentes un comienzo de justicia y de cumplimiento de la ley, lo que aún resta de pecado y de ley por cumplir no les es imputado, precisamente a causa de Cristo en quien creen. Pues esta fe misma, una vez nacida, se impone la tarea de expulsar de la carne lo que resta del pecado. 5 La antropología desde una perspectiva luterana Estas observaciones en torno a los principios básicos de la teología luterana nos permiten ahora entrar más de lleno en la cuestión antropológica. Según lo que acabamos de ver, la visión luterana (y también diría yo bíblica) del ser humano es que somos seres caídos, pecadores que no podemos dejar de pecar y ser pecadores. Usando una frase de Lutero, estamos “encorvados en nosotros mismos,” esto es, somos egoístas y nos fijamos solamente en lo nuestro; somos esclavos del mal y del pecado. La teología luterana generalmente no habla en términos de una “depravación total” del ser humano, como en la teología calvinista, pues se afirma que los seres humanos sí pueden hacer cosas buenas y ser hasta cierto punto “justos” en lo que se refiere a la vida de este mundo.6 Sin embargo, 5



Obras de Martín Lutero (Buenos Aires: Ediciones La Aurora, 1982), Vol. 8, pp. 104, 108. Aquí Lutero está comentando Gal. 5:5. 6



Esto lo llama Lutero (y la teología luterana) la justicia “moral,” “civil,” o “externa.” Ver Paul Althaus, The Theology of Martin Luther (Philadelphia: Fortress Press, 1966), pp. 143-144.



esta clase de justicia no es suficiente ante Dios ni le agrada en el fondo, pues el problema de la naturaleza caída y el corazón corrupto queda sin resolverse. Para que lleguen a ser lo que Dios quiere que sean, los seres humanos necesitan una transformación radical de su corazón, y esto sólo lo puede obrar Dios en ellos. La idea es básicamente la que encontramos en las Escrituras, donde los profetas Jeremías y Ezequiel insisten en la necesidad de que Dios le dé un nuevo corazón y un nuevo espíritu al pueblo para que el pueblo sea obediente;7 sólo así llegará a ser el pueblo que Dios desea. Por lo tanto, hasta que ocurra esta transformación en nosotros, por más cosas “buenas” que hagamos, Dios no puede estar satisfecho, y permanecemos bajo su ira, ya que precisamente por su amor que desea nuestro bienestar, Dios exige un cambio completo en nuestro corazón, una transformación radical. Es importante recalcar aquí que, siguiendo a Pablo, Lutero considera que el problema de fondo no es de conocimiento sino de voluntad. Hay una revelación general a toda la humanidad; como afirma Pablo en Rom. 1:19-21 y 2:15, en todo ser humano hay un conocimiento de Dios. La ley de Dios está escrita en los corazones humanos. Sin embargo, el ser humano tiene un “necio corazón entenebrecido” (Rom. 1:21); conoce el bien, pero no puede hacerlo. Esta es la situación descrita por Pablo en Rom. 7:18-23: “el querer el bien está en mí, pero no el hacerlo. Porque no hago el bien que quiero, sino el mal que no quiero, eso hago. . . Así que, queriendo yo hacer el bien, hallo esta ley: que el mal está en mí. Porque según el hombre interior, me deleito en la ley de Dios; pero veo otra ley en mis miembros, que se rebela contra la ley de mi mente, y que me lleva cautivo a la ley del pecado que está en mis miembros.” Para remediar esta situación y librarnos de este “cuerpo de muerte” (Rom. 7:24), Dios envió a su Hijo Jesucristo. Hay dos aspectos de la obra de Jesucristo: su obra “por nosotros” (pro nobis) y su obra “en nosotros” (in nobis). La primera consiste en la ofrenda de sí mismo que hizo en la cruz, y la intercesión que acompañó esa ofrenda y que sigue realizando ahora en el cielo, suplicándole a Dios que nos perdone y nos acepte. Sin embargo, la base sobre la cual Dios concede este perdón y aceptación es la obra de Cristo in nobis, esto es, la transformación que Cristo va realizando en nosotros a través del Espíritu Santo por medio de su Palabra y los Sacramentos. Como señalamos hace un momento, Dios acepta libremente a los pecadores en virtud de las personas que llegarán a ser en Cristo, al “asirse de él” en fe para recibir todo lo que Dios nos da por medio de él. Aquí la visión del ser humano es escatológica: o sea, se define al ser humano en términos de lo que llegará a ser cuando Cristo venga a establecer el Reino de Dios y resucitar a los muertos, efectuando nuestra transformación de manera definitiva. Mientras tanto, en el pensamiento luterano, el creyente es simil justus et peccator, justo y pecador al mismo tiempo. Es “un pecador de hecho, pero un hombre justo por medio de su fe en la promesa y la esperanza de su cumplimiento.”8 Es importante notar que esto no significa que el creyente es en parte justo y en parte pecador, sino que es al mismo tiempo enteramente justo y enteramente pecador. Esta es “la gran paradoja de la 7



8



Ver Jer. 31:33-34; 32:39-40; Ez. 36:25-28.



Lutero, WA 57, p. 165. Lutero repite esta idea en su Comentario sobre Romanos (ver por ejemplo, Obras, Vol. X, pp. 14-15, 255).



existencia cristiana.”9 Al recibir el creyente a Cristo mismo por la fe, Cristo emprende dentro de él o ella la batalla contra la vieja persona o anthropos, y en este sentido es justo; pero por otra parte, sigue siendo lo que era antes, ya que la transformación total no ha ocurrido todavía. El teólogo luterano Ricardo Pietrantonio lo explica en estos términos: Lutero desarrolla una antropología de totalidad, puesto que la inclinación a la maldad, que no puede ser derrotada sino por Dios en Cristo, penetra a todo el ser humano. . . En cambio, quienes establecen que la inclinación hacia el mal — pecado — puede ser destruida por el ser humano mismo a través del poder auxiliador dado por Dios en Cristo, parten de una antropología dualista, ya que asumen que una porción que no se inclina hacia el mal existe en algún lugar del ser humano, que no es pecador en su totalidad, y esa tendencia hacia el mal no penetra toda la naturaleza humana. En Lutero, las “dos naturalezas” del cristiano no se refieren a dos partes de una persona sino a dos relaciones en que siempre existe. . . Desde [una] perspectiva el cristiano es un ser humano nuevo: interior, espiritual, regido por el alma. Al mismo tiempo, es otro ser, el viejo ser humano: autocentrado, carnal, exterior, regido por la sangre. . . Sin embargo, ni aun el cristiano, que ante Dios está justificado, llega a ser enteramente un ser humano integral de acuerdo con el modelo de Cristo. Esto sólo sucede el día del Juicio Final en la resurrección de los muertos. Más bien, mientras el ser humano está en el mundo, aquí y ahora, todo es comienzo y crecimiento. . .10 En otras palabras, la “carne” no es algo que el ser humano tiene, una parte caída del ser humano o su naturaleza, sino el ser humano en su totalidad, visto desde la perspectiva de su relación con Dios antes de Cristo. 11 Pero al recibir a Cristo por la fe, sin dejar de ser lo que era antes, el ser humano llega a ser algo nuevo, porque en Cristo recibe un nuevo corazón obediente. Aquí una vez más, se parte de lo que seremos en el futuro para entender lo que somos ya en el presente. Finalmente, hay un aspecto más de la antropología luterana que es importante para nuestro tema. El hecho de que todos los seres humanos están bajo pecado, como afirma Pablo, y que sólo a través de Cristo reciben la fe y la nueva vida, significa que todos están en la misma situación ante Dios. Esto significa que no podemos hablar de algunos como “más pecadores” que otros, porque todos por igual están bajo pecado, ni de algunos creyentes como “más santos” o “más justos” que otros, porque a través de Cristo todos reciben la misma gracia, el mismo perdón y la misma justicia de Dios. Esto ha dado lugar a que, en la tradición luterana, aunque recordamos a ciertas figuras de importancia en la historia de la iglesia en nuestro calendario litúrgico, no canonizamos como “santos” a ciertos individuos. Más bien, recordamos que todos son y han sido santos y pecadores al mismo tiempo. Esto es verdad también con respecto a Lutero: en nuestra iglesia no se le ha canonizado como “santo,” y aunque creemos que en gran parte Dios lo usó como su 9



Althaus, p. 243.
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Ricardo Pietrantonio, “Libertad cristiana y el proceso histórico de liberación,” en José David Rodríguez y Nelson Kirst, eds., Relectura de la teología de Lutero desde el contexto del tercer mundo (México, D.F.: Publicaciones El Faro, 1995), pp. 65, 68. 11



Ver Althaus, pp. 153-155.



instrumento para ayudar a la iglesia a entender más plenamente el Evangelio, de hecho hay ciertas cosas que dijo, escribió e hizo Lutero con las cuales los luteranos no estamos de acuerdo. En otras palabras, nuestro énfasis sobre la gracia nos lleva a fijarnos, no tanto en los personajes, sino en lo que Dios ha hecho por su gracia a través de distintos personajes de la historia. Nuestra atención está centrada en el Evangelio de la gracia, y ése es el criterio bajo el cual juzgamos todo.12



Algunos retos para el siglo XXI Esta visión teológica y antropológica nos da las bases necesarias para señalar algunos de los retos que tenemos como cristianos y cristianas en este nuevo siglo y nuevo milenio. 1. El reto de la justicia Creo que el reto más grande que tenemos al entrar en nuevo siglo es el de alcanzar la justicia que Dios desea y otorga por medio de Cristo. En la tradición luterana, como en otras tradiciones, muchas veces se ha entendido la justicia en términos muy individualistas, como si la justicia que busca Dios fuera simplemente una vida más santa o piadosa a nivel personal. Sin embargo, creo que tenemos que volver más al concepto de justicia que encontramos en la Biblia, sobre todo en el Antiguo Testamento, que engloba no sólo la vida de cada uno como individuo, sino también nuestra vida como miembros de comunidades, pueblos, y de la raza humana en general, junto con toda la creación. Así como afirma la teología luterana en base a las Escrituras, lo que desea Dios es que haya justicia en nosotros y en nuestro mundo. Esta llega solamente a través del cumplimiento de su ley, no simplemente en letra, sino en espíritu; y como señala la teología luterana, el cumplimiento de la ley depende de la presencia de Cristo en nosotros por medio de su Espíritu Santo. En otras palabras, el objetivo último es que se haga la voluntad de Dios, y esta voluntad consiste en que haya justicia y bienestar para todos y todas. Para mí, este es el reto fundamental, y los demás retos que menciono a continuación parten de éste. 2. El reto de asumir una visión más integral del ser humano y la creación Hemos observado que Lutero rechaza la antropología griega según la cual hay dos partes en el ser humano, una parte “superior” que consistiría en el espíritu, el alma o la razón (nous), y una parte “inferior” que consistiría en el cuerpo, la carne o lo material. Desde mi perspectiva, esta antropología, que ha predominado en muchas iglesias y teologías cristianas (incluyendo a veces la luterana), ha sido muy dañina, porque tiende a establecer distinciones en el mundo, la humanidad y la iglesia, dándole importancia a ciertos aspectos y restándole importancia a otros. Por ejemplo, si se le da más 12



De hecho, en lugar de hablar de Iglesia “Luterana,” en sus orígenes siempre se hablaba de la Iglesia “Evangélica,” como es el caso hasta la fecha en Europa. El énfasis está en el Evangelio, y no en la persona o la teología de Lutero. Sin embargo, como fueron surgiendo otras iglesias que se denominaban “evangélicas,” se comenzó a hablar de la Iglesia “luterana” para distinguir la iglesia que tenía una continuidad más marcada con Lutero de las demás.



importancia a la parte “espiritual” del ser humano, la misión de la iglesia y la salvación cristiana se entienden más en términos de “salvar almas” o preocuparse por lo espiritual, y entonces lo material y corporal pierden importancia, y no reciben la debida atención. De hecho, llegamos a ver lo material y corporal en términos negativos, como la parte “mala” o “baja” en nosotros que hay que suprimir. Si se le resta importancia a lo material, entonces hay básicamente dos actitudes que podemos asumir. Una es la indiferencia hacia lo material. Esta indiferencia puede reflejarse no sólo en la falta de preocupación por las necesidades materiales de los demás, particularmente los que tienen menos, sino también en una apatía frente a la acumulación excesiva de bienes por parte de algunos, pues al fin y al cabo, tener o no tener lo material carece de importancia. La otra actitud consiste en ver en la pobreza algo bueno: hay que tomar “votos de pobreza,” despreciando los bienes materiales y las necesidades físicas del ser humano. Pero si uno asume esta actitud ante su propio bienestar material y sus propias necesidades físicas, es muy probable que la asuma también ante el bienestar material y las necesidades físicas de los demás. De cualquier forma, el mensaje ante los que carecen de los bienes materiales es el mismo: olvídense de las cosas materiales, porque no son importantes, y dedíquense más bien a las cuestiones espirituales y a la salvación de su alma. La afirmación que tanto hemos escuchado en el ámbito político, que las iglesias deben preocuparse solamente por cuestiones espirituales, las del “alma,” y dejar las otras cuestiones al estado y a los políticos, también está basada sobre esta antropología, que divide al ser humano en dos. Sin pretender definir aquí cuál debe ser la relación entre el estado y las iglesias, hay que preguntar: ¿cómo podemos buscar el bienestar integral de todos y todas si solamente prestamos atención a lo “espiritual”? Nuevamente se ve que tal antropología tiende a ser usada para impedir que como cristianos busquemos la justicia que Dios desea, para lo cual es necesario involucrarse en cuestiones políticas y sociales. Este tipo de antropología dualista también lleva a una cosmología dualista según la cual el ser humano está por encima de la creación material. Así como tiene que sojuzgar y dominar lo material y corporal dentro de su misma persona, está llamado también a sojuzgar y dominar la creación material. Esto lleva a muchos de los problemas que estamos enfrentando en nuestro mundo contemporáneo: la explotación y hasta destrucción de los recursos naturales que Dios nos ha dado. En cambio, una antropología más integral, como la que encontramos en la Biblia, nos lleva a considerar al ser humano en otros términos, como un “todo.” En este caso, la voluntad de Dios y el objetivo que pretendemos es llegar a un bienestar integral, que abarca todos los aspectos de la existencia humana. En la Biblia, “espíritu,” “alma” (nefeš), “carne” y “cuerpo” no se refieren a diferentes partes del ser humano, sino a diferentes formas de considerar al ser humano en su totalidad, o diferentes aspectos de su existencia. Por eso, en el pensamiento bíblico la resurrección del cuerpo (o sea, de la persona completa) era tan importante, mientras para los griegos el cuerpo era la cárcel o tumba del alma, de la cual el alma debía liberarse.13 Asimismo, una antropología más integral nos lleva a una cosmología más integral, según la cual no estamos por encima de la creación para sojuzgarla, dominarla o explotarla; más bien formamos parte de la creación, y somos 13



Por eso los filósofos de Atenas reaccionaron burlándose del mensaje de Pablo en Hech. 17:31-32, pues según su forma de pensar, el cuerpo no debía resucitar, sino ser desechado o destruido.



la creación. Todo esto nos lleva a otra visión de nuestra misión: la voluntad de Dios es que exista un bienestar integral del ser humano en todos los aspectos, tanto individuales como comunitarios, tanto espirituales como materiales, y un bienestar integral de toda la creación en general. 3. El reto de superar una visión “jerárquica” de la humanidad, la iglesia y el mundo Este punto está íntimamente relacionado con el anterior, y desde mi punto de vista, constituye una de las diferencias más importantes entre la tradición luterana y la tradición católico-romana. Ambas tradiciones, por supuesto, reconocen que la autoridad suprema es Dios, quien se ha dado a conocer por medio de su Hijo Jesucristo. Pero como no podemos ver ni oír a Dios directamente, surge la pregunta acerca de cómo y por qué medios ejerce Dios su autoridad en el mundo y en la iglesia. Según la tradicion luterana, la autoridad que está por encima de cualquier autoridad humana es la Palabra de Dios como la encontramos en las Sagradas Escrituras; es por este medio, como veía Lutero, que Dios nos comunica su voluntad. Como luteranos, reconocemos que esto es problemático, pues como los teólogos católico-romanos siempre han insistido, esas Escrituras no hablan por sí solas; alguien tiene que interpretarlas. Pero, ¿quién las interpreta correctamente? Según la postura católico-romana, es el magisterio de la Iglesia el que a fin de cuentas tiene la autoridad para determinar cuáles interpretaciones son correctas o válidas, y cuáles no lo son. No es aceptable ni válido que cada quien interprete las Escrituras como le parezca mejor, porque entonces caeríamos en un relativismo total, y no tendríamos bases para darle preferencia a una interpretación sobre otra. Desde la perspectiva luterana, el problema con esta postura es que establece una jerarquía, según la cual algunos asumen una autoridad que le pertenece solamente a Dios. Creemos que Dios nos habla de muchas maneras, y a través de muchas personas. Así fue en la Biblia, donde muchas veces Dios habló o se dio a conocer por medio de personas que no eran autoridades religiosas, por gente como Amós que era un boyero y no profeta (Am. 7:14), por gente sencilla y sin preparación, como los pastores de Belén o las mujeres que fueron a la tumba el día de la resurrección de Jesús, por los apóstoles, a quienes las autoridades religiosas de aquel tiempo caracterizaron como “hombres sin letras y del vulgo” (Hech. 4:13), o el mismo Jesús, a quien muchos también tenían por un hombre sin letras ni estudio (Jn. 7:15). En otras palabras, creemos que Dios puede hablar por medio de toda clase de personas, y que no puede haber un grupo o persona particular que tiene la última palabra. Todos somos santos y pecadores por igual, y por eso Dios puede hablar por medio de cualquiera de nosotros, aun el que parece ser el más pequeño e insignificante. La postura es la misma que vemos en Lutero, cuando las autoridades dijeron que él no era nadie para cuestionar su autoridad, y él respondió que las autoridades también se equivocan. Así como vemos en las Escrituras que Dios habla por las personas menos esperadas, creemos que hoy día puede hablar por toda clase de personas que no tienen una autoridad formal, como por ejemplo los marginados, los excluidos, los pobres, los indígenas, la gente de color, y otras personas y grupos que carecen de poder en nuestras sociedades actuales; inclusive, Dios nos habla muchas veces por medio de gente que ni comparte la fe cristiana. Y si Dios puede hablar por medio de esas personas, tenemos que estar atentos a lo que dicen y escuchar sus voces, buscando discernir la voz



de Dios bajo la dirección del Espíritu Santo. A veces son esas personas que tienen la razón y la verdad, mientras las autoridades y las personas que creen tener la razón y la verdad están en el error. Esta misma postura se refleja en la eclesiología luterana. Aunque sin duda hay autoridades, y se dice que son puestas por Dios, por lo general entre luteranos no se habla en términos de jerarquías. Más bien, la idea es que dentro de la iglesia hay una diversidad de funciones y ministerios, como de enseñanza, de administración, de ministrar la Palabra y los Sacramentos, etc.; pero, al menos en principio, no existe una jerarquía. Es como el ejemplo de Pablo en 1 Cor. 12, donde compara la iglesia con un cuerpo humano, en el cual cada miembro tiene distintas funciones y ministerios de acuerdo a los dones que el Espíritu de Dios le ha dado. Aunque hay allí cabeza y pies, y cada uno tiene una actividad y responsabilidad propia, esto no significa que la cabeza es superior a los pies o que hay una jerarquía en el cuerpo. Por lo general, los pies deben seguir lo que la cabeza dicta, pero muchas veces es al revés, y la cabeza tiene que seguir las indicaciones de los pies. En otras palabras, así como en el punto anterior hablamos de la necesidad de ver al ser humano y el mundo de una manera más integral, sin una parte “superior” y otra “inferior,” como luteranos decimos algo parecido sobre la iglesia: necesitamos concebirla en términos no jerárquicos. Lo mismo se podría decir con respecto a otras comunidades humanas, como es la familia. En lugar de concebir la familia en términos jerárquicos — el padre sobre la madre, y la madre sobre los hijos, etc. — habría que verla en términos más integrales, donde cada miembro tiene dones, funciones y responsabilidades distintas, como en un cuerpo. Lo mismo podríamos decir con respecto a la sociedad en general, como dentro de la iglesia, donde por ejemplo se afirma muchas veces que el varón está sobre la mujer, y ésta simplemente debe obedecer al hombre y someterse a él. Para nosotros, esto es poner al hombre en un lugar que sólo le corresponde a Dios. En la Iglesia Luterana, nuestra antropología teológica nos ha llevado a ordenar a mujeres al ministerio pastoral, y en ocasiones a constituirlas obispas. Consideramos muy importante todo esto, porque creemos que sólo cuando concebimos la realidad en estos términos, y no en términos jerárquicos, puede haber justicia en la iglesia, en las diversas comunidades humanas, y en el mundo en general. Sin embargo, al hablar de la autoridad en la iglesia y la sociedad, para nosotros es importante nuevamente el concepto del ser humano como simil justus et peccator. Como luteranos, insistiríamos que toda estructura humana, por buena o justa que sea, también está bajo la influencia y el poder del pecado, y así será inevitablemente pecaminosa aun cuando a veces pretende el bien. Por lo tanto, aunque el ejercicio de la autoridad siempre es necesario dentro de la iglesia y la sociedad, es importante asumir una postura crítica ante toda autoridad para asegurar que esté actuando para justicia y no para injusticia. Esta es una tarea para todos en conjunto. 4. El reto de pensar de una manera distinta de la verdad y de definir los fundamentos de nuestra fe Como acabamos de ver, para nosotros como luteranos, el peligro de las jerarquías dentro de la iglesia y el mundo es que se da un lugar a ciertas personas y grupos que solamente le corresponde a Dios. Cuando se afirma que hay algunas personas o grupos



que tienen la “verdad en su plenitud,” entonces se concluye que los demás no tienen esa verdad en su plenitud, y por lo tanto se justifican ciertas actitudes y prácticas de los que sí tienen la verdad plena hacia los que no tienen la verdad plena. Por ejemplo, es muy común caer en actitudes paternalistas y de control, pensando que uno sabe mejor que los demás lo que es bueno para ellos. Hasta se puede justificar la imposición o en casos extremos la violencia, pues si yo soy poseedor de la verdad plena, necesito defenderla a toda costa y lograr de cualquier manera posible que otros la conozcan y acepten. Aunque este tipo de actitud sin duda es un problema en todas las iglesias, también es un problema al relacionarse los cristianos con personas que no son creyentes. Si yo poseo el Evangelio, y los demás no, eso me pone en una posición de superioridad sobre ellos. Yo estoy bien, y ellos están mal. Yo tengo la verdad plena, y ellos no. Entonces se pierde la distinción entre mi palabra y la Palabra de Dios, porque la Palabra de Dios es posesión mía, y puedo hablar como si yo fuera Dios. Me olvido de que aún soy pecador, igual que ellos. Sin embargo, el problema que enfrentamos es que, si decimos que no tenemos la verdad plena, y que todo el mundo tiene la verdad en parte pero nadie la tiene completamente, parece que ya no hay verdad absoluta, y nos quedamos con un relativismo total según el cual todo (o nada) es verdad y “todo se vale.” Este es el problema de la “postmodernidad” que estamos enfrentando hoy día como cristianos. Parecería que ya no tenemos bases para afirmar que tenemos la verdad, y que nuestra fe se ha quedado sin fundamentos. Este es uno de los retos más grandes hoy día para la iglesia. Si en la iglesia dejamos de afirmar que sólo nosotros tenemos la verdad, parece que nadie tiene por qué seguirnos haciendo caso, pues pueden encontrar la verdad igualmente en otras partes. Pero si insistimos que sí tenemos la verdad plena, y que nuestra fe está basada sobre fundamentos sólidos e incuestionables, para mucha gente de hoy, esto ha dejado de ser creíble. Y cada vez es más la gente que piensa así, aun dentro de la misma iglesia. Por eso, tenemos hoy este reto de pensar de una manera distinta de la verdad y de volver a definir los fundamentos de nuestra fe. Aunque sin duda no hay respuestas fáciles a este problema, desde una perspectiva luterana, yo diría que aquí es donde tenemos que pensar en la verdad de una manera parecida a la que pensamos los luteranos acerca de las Escrituras al afirmar el principio de sola Scriptura. Podemos afirmar que la verdad absoluta sí existe, la verdad del Evangelio, pero que no es posesión de ninguna persona, iglesia o grupo dentro de la iglesia. Más bien, ese Evangelio está por encima de nosotros. Creemos que el Evangelio es verdad, pero sólo podemos verlo desde nuestras perspectivas limitadas, como los pecadores imperfectos que somos, y desde el lugar y el tiempo en que Dios nos ha puesto. A lo mejor en algunos momentos hay algunos que pueden verlo o entenderlo mejor que otros, pero cada uno puede ver aspectos de la verdad del Evangelio que los demás tal vez no han visto, simplemente porque lo ve desde una perspectiva distinta por el contexto histórico en que se encuentra ubicado. En otras palabras, según esta forma de pensar, la verdad absoluta sí existe, pero es mucho más grande que nosotros, y de hecho para hablar de esa verdad absoluta, tenemos que simplificarla y usar palabras y conceptos que sólo pueden captar algunos aspectos de esa verdad, cayendo inevitablemente en reduccionismos y representaciones imperfectas de la verdad. Esto significa que, si queremos conocer y entender la verdad de manera más plena, todos tenemos que escucharnos unos a otros y



conocer todas las diversas perspectivas; en otras palabras, para conocer la verdad, necesitamos el diálogo. Sin duda, esto no resuelve del todo el problema de definir la verdad, pues aun tenemos que discernir lo que es verdad y no es verdad, lo que es fiel a ese Evangelio que está por encima de nosotros y lo que no lo es. Esta no puede ser sino una tarea colectiva. También hay que reconocer que hasta cierto punto todavía nos quedamos sin fundamentos sólidos para conocer la verdad con absoluta certeza. Pero si algo hemos aprendido del pensamiento postmoderno, es a recordar que nuestra fe cristiana es precisamente eso: una fe. De hecho, nos hemos dado cuenta de que todo conocimiento humano, incluyendo el conocimiento que ofrecen las ciencias naturales, es al fin y al cabo una fe; en un sentido, podemos creer que algo es verdad, pero no podemos conocer la verdad a ciencia cierta, ni comprobar que lo que decimos nosotros o dicen otros es verdad. Sin duda, tenemos bases y fundamentos para creer lo que creemos, pero al fin de cuentas estas bases también son objeto de fe. Esto significa que estamos en la misma situación que el resto de la humanidad: tenemos una fe en algo o alguien, y estamos convencidos que lo que creemos es verdad, pero no podemos comprobar que tenemos la razón. Lo único que podemos hacer es compartir nuestra fe con el mundo, dando testimonio de lo que creemos ser verdad. 5. El reto del diálogo Si entendemos la verdad y el Evangelio en estos términos, entonces nuestra tarea como cristianos es dar testimonio de la verdad en la que creemos; pero la única manera de hacer esto es a través del diálogo. Aquí también tiene que ver la doctrina de que hay un conocimiento natural de Dios en todos los seres humanos, no sólo como individuos sino como comunidades, pueblos y culturas. Si hay un conocimiento de Dios fuera de nuestra fe cristiana, en otras cosmovisiones y religiones, y si Dios puede hablar a través de todas las personas, comunidades y culturas, entonces si queremos conocer a Dios y escucharlo más plenamente, tenemos que entrar en diálogo con los demás. Por supuesto, necesitamos un criterio para discernir lo que es de Dios y lo que no lo es, y para mí este criterio es el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo. Pero, como acabo de afirmar, si ese Evangelio no es posesión nuestra, sino que está por encima de nosotros, entonces lo que pretendemos es ver ese Evangelio desde abajo juntamente con otros para discernir la voz y la voluntad de Dios. Nuestra actitud en el diálogo no es una de ser poseedores de la verdad, sino esforzarnos por ver y entender la verdad al lado de otros, guiados por el Espíritu Santo. Sin embargo, al dialogar a partir de la fe, al mismo tiempo estamos dando testimonio de esa fe, que consiste en una dependencia total de Dios. Esto significa que en el diálogo nos ponemos a nosotros mismos y a los demás bajo la gracia de Dios, a la vez que los invitamos y llamamos a hacer esto juntamente con nosotros. Según nuestra doctrina luterana de la gracia, la tarea de cambiar corazones y llevar a los seres humanos a la fe no es nuestra; el único que puede obrar la fe es Dios mismo, y él lo hace cuándo y dónde le plazca. Por eso, al dialogar, no intentamos convencer a los demás a pensar como nosotros o a unirse a nuestra fe cristiana o nuestra iglesia; no estamos bajo esa presión, ni entramos en el diálogo definiendo el punto de llegada adónde hay que llevar a los que participan en el diálogo con nosotros. Más bien, al dialogar, gracias a Dios tenemos la libertad de dejar que él nos lleve a nosotros y a los demás adónde él quiera llevarnos a



todos; y a veces él nos sorprende, llevándonos adónde jamás nos imaginábamos que íbamos a llegar. 6. El reto de darle sentido a la historia humana Hoy día nos encontramos con una gran variedad de visiones de la historia. Muchas de estas visiones (o ideologías) hablan de una construcción de un nuevo mundo, a veces dando a entender que poco a poco la humanidad va progresando hacia una realidad utópica, un mundo perfecto. Así afirman, por ejemplo, los defensores de la economía del libre mercado y las ideas relacionadas con el neoliberalismo: si dejamos que la naturaleza siga su curso, algún día los beneficios de este sistema serán para todos sin excepción, y ya no habrá pobreza o injusticia. Encontramos esta visión también en algunas corrientes teológicas, que hablan en términos de “construir el Reino de Dios.” Como señalé hace algunos momentos, la antropología luterana parte de una visión escatológica del ser humano, a la vez que afirma la noción del ser humano como simil justus et peccator. Sin embargo, es importante observar que no se concibe la justificación en términos de un proceso gradual, por el cual poco a poco el ser humano va dejando de ser pecador para hacerse más justo. Sólo se supera esta condición en el ésjaton, o sea, en la parusía, cuando vendrá Cristo a efectuar la transformación final o perfección del ser humano y de la creación en general. Lutero, sin duda, habla de un “nuevo comienzo en la justicia,” como hemos visto, y un crecimiento donde por la gracia de Dios el pecado va siendo dominado; pero este comienzo o crecimiento no alcanza la perfección en este mundo, ya que aquí la condición de simil justus et peccator permanece siempre. Lutero reconocía que esto iba contra la razón, y en un sentido era incomprensible; pero en lugar de tratar de resolver esta tensión, prefería dejarla así. Hay un nuevo comienzo de justicia en nosotros, ya que Cristo va transformándonos en la vida presente, y algún día perfeccionará esa transformación, pero hasta que él lo haga, seguimos siendo enteramente pecadores a la vez que somos enteramente justos. Podemos ver las mismas ideas al considerar el ministerio de Jesucristo. Por una parte, Jesús dedicó su vida a buscar el bienestar integral de los demás, en todos los aspectos de su vida. Esto lo hacía sanando a los enfermos, expulsando a los demonios, declarando el perdón de los pecados, enseñando en palabra y ejemplo cómo vivir de acuerdo a la voluntad de Dios, y exigiendo justicia al mismo tiempo que comunicaba la gracia y misericordia divinas. Pero por otra parte, proclamó que el Reino de Dios llegará, no poco a poco gracias a los esfuerzos humanos, sino al venir él en su gloria para dar vida a los muertos y establecer un nuevo mundo de paz y justicia eternas. Aquí vemos claramente esta tensión, igual que en Lutero: hay un llamado a buscar la justicia en este mundo, pero al mismo tiempo hay una esperanza, según la cual esa justicia llegará solamente por obra divina y no por obra nuestra. Como cristianos, entonces, creo que somos llamados a vivir esta misma tensión. Por una parte, tenemos que reconocer que la justicia que deseamos ver en nuestro mundo no va a llegar como una construcción nuestra, poco a poco, a través del progreso. Esa justicia y paz son un don de Dios, y por lo tanto, aun cuando por ser pecadores fracasamos en nuestros intentos por lograr un mundo más justo y construir una nueva realidad, podemos tener la seguridad de que algún día ese mundo justo y esa nueva realidad llegarán, ya que no depende de nosotros sino de Dios, que establecerá



definitivamente ese nuevo mundo por medio de su Hijo Jesucristo. Pero al mismo tiempo que proclamamos esa esperanza basada únicamente en nuestra fe en la gracia de Dios, al seguir confiando plenamente en él, asiéndonos de Cristo en fe, no podemos hacer otra cosa que esforzarnos por transformar la realidad y alcanzar la justicia que Dios desea en este mundo, porque eso es lo que hace el Cristo que vive en nosotros. En otras palabras, a través de la fe confiamos completamente en Dios, recibiendo la nueva vida y la nueva justicia que nos da en Cristo en el presente, pero al mismo tiempo dejamos en sus manos la cuestión de cuándo y cómo llegará ese nuevo mundo de justicia en su plenitud y perfección. Este tipo de fe es liberadora, porque cuando nuestros esfuerzos por la justicia en este mundo fracasan, como es inevitable, no perdemos la esperanza; pero al mismo tiempo esta fe nos obliga a la acción, porque si Cristo realmente vive y actúa en nosotros por la fe, como decía Lutero (junto con Pablo, Gál. 2:20), no podemos hacer otra cosa que dedicarnos a buscar la justicia de acuerdo a la voluntad de Dios. 7. El reto de proclamar la gracia de Dios a la vez que exigimos justicia Desde mi perspectiva, una de las causas de la ruptura que ocurrió en la iglesia occidental en la época de Lutero fue que, mientras Lutero enfatizaba la sola gratia y la sola fide para la salvación, la Iglesia de Roma insistía en la necesidad de obras de amor y justicia para la salvación, afirmando que la fe por sí sola no es suficiente, y que la gracia divina requiere de una respuesta humana. Podemos observar en ambas posturas una preocupación por la justicia y el bienestar humano. Lutero insistía que la justicia y el bienestar humano sólo pueden ser obra de Dios, y por lo tanto lo único que necesitamos es confiar completamente en Dios por fe, recibiendo a Cristo y el nuevo corazón que resulta de su presencia en nosotros; así se produce la justicia en el ser humano y en el mundo. Esta forma de entender el Evangelio para Lutero era liberadora, porque libera al creyente de vivir como Lutero mismo había vivido, siempre preguntándose si había hecho lo suficiente para alcanzar la meta establecida por Dios, y sintiéndose culpable y bajo la ira de Dios por no haber alcanzado esa meta. En pocas palabras, el énfasis de Lutero y de la doctrina luterana cae en la misericordia de Dios y su perdón. Sin embargo, la respuesta católico-romana como yo la entiendo veía que si no asumimos la responsabilidad y el compromiso de hacer las obras que Dios desea, no se hace realidad la justicia deseada y exigida por Dios. La teología católico-romana ha visto un peligro en el énfasis luterano sobre la gracia, la misericordia y el perdón de Dios, pues si Dios simplemente perdona y acepta a todos sin exigir un cambio y una vida de justicia, entonces podemos fácilmente caer en la tentación de volvernos pasivos e inactivos. De esta manera, la justicia que desea Dios no se hace realidad. Los teólogos luteranos han considerado que en el fondo, ésta era la misma discusión que ocurrió en los tiempos de San Agustín, cuando se opuso a las ideas de Pelagio. Lutero, como Agustín (y como agustino), afirmaba que la vida de creyente consiste en pedirle a Dios, “Concédeme lo que me mandas,” recalcando la gracia divina. Según Pelagio, esto le deja toda la responsabilidad en manos de Dios; si no vivimos como él desea, es porque no nos ha concedido la gracia que necesitamos para hacerlo, y entonces la culpa es de él y no de nosotros. Por eso, los luteranos tradicionalmente han caracterizado la postura católico-romana como semi-pelagiana. Sin embargo, creo que hoy día necesitamos reconocer que hay verdad en ambas posturas. Tenemos que vivir con



la tensión de enfatizar la gracia de Dios, por una parte, pero por otra parte la necesidad de una respuesta humana que, a pesar de ser una respuesta producida por Dios mismo y no por el ser humano, no deja de ser humana. De hecho, encontramos la misma tensión en el ministerio de Jesús. Por una parte, aceptaba libremente a los pecadores, las prostitutas y los publicanos y comía con ellos, asumiendo una actitud de aceptación incondicional y manifestando la gracia de Dios. Pero, por otra, condenaba a los fariseos y los escribas por sus prácticas injustas y opresivas, exigiéndoles un cambio y advirtiéndoles del juicio de Dios si no había ese cambio. Aquí es necesario reconocer que hay una tensión dialéctica, más que dos puntos de vista mutuamente excluyentes. Somos llamados juntos, por una parte, a proclamar la gracia y la misericordia de Dios que es para todos sin condiciones e invitar a la gente a simplemente recibir esa gracia en fe, pero por otra parte a exigir la justicia y oponernos a la injusticia y la opresión en el mundo; y para discernir en qué contextos hay que proclamar la gracia, y en qué contextos más bien hay que exigir justicia, necesitamos la sabiduría que sólo viene de Dios, y también nos necesitamos unos a otros para que juntos podamos discernir la voluntad de Dios. Y, como ya hemos repetido, para esto es indispensable el diálogo entre todos los hijos e hijas de Dios. Ese, en fin, es el gran reto que enfrentamos frente a este nuevo siglo y milenio.
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